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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

EL GOBIERNO MUNICIPAL RECHAZA LLEVAR A PLENO LA MOCIÓN DE JpP PARA LA GASOLINERA DE LA TENERÍA

Pinto, 27 de septiembre de 2004.- Los representantes del gobierno municipal de Pinto, compuesto por PSOE e IU, han rechazado en la Comisión Informativa celebrada esta mañana admitir a Pleno la Moción presentada por el Grupo de Concejales de Juntos por Pinto para la Retirada de la Gasolinera en La Tenería y Soluciones Consecuentes.

Este hecho supone una flagrante violación de los acuerdos verbales a los que se había llegado por parte de los miembros de la Corporación, mediante los cuales se debía admitir en el Orden del Día del Pleno todas las Mociones presentadas por los Grupos políticos, aunque fuera con carácter de Urgencia, siempre y cuando estas Mociones se presentaran a través de los cauces previstos por la legalidad vigente. Acuerdo que ha sido incumplido por el gobierno municipal que, al no tener que atenerse a un Reglamento que regule la actividad del Ayuntamiento de Pinto, por ser éste inexistente, cambia las normas a su antojo y de acuerdo a sus intereses.

Aunque los portavoces, en la Junta correspondiente, acordaron estudiar diversas propuestas de solución para el terreno de la gasolinera hechas por el Alcalde, JpP entiende que la publicación en una revista de la intención del Alcalde de aportar su propia solución deja sin efecto la propuesta a los portavoces, por lo que se ha decidido presentar la Moción.

Con esto se vuelve a poner de manifiesto la actitud de los miembros del gobierno municipal de Pinto, alejada por completo del talante democrático y dialogante que predican los máximos dirigentes del PSOE nacional.

SE ADJUNTA TEXTO DE LA MOCIÓN

Para más información, contactar con        Raquel García   653864781
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